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¿Quiénes somos? Contrapartes Con Mujeres Mujeres del Cono Sur 

 

ñManos y Voces de Mujeres Libresò comienza a 
trabajar en el año 2004. Algunas de sus 
integrantes, compañeras de trabajo y  militancia, 
comenzaron a sentir la necesidad de generar un 
espacio autónomo para  trabajar específicamente 
las cuestiones de género desde un abordaje 
feminista.  
 
En una charla con el FMS, Cecilia Albornoz, Paula 
Maders y María Laura Cordero comparten cómo 
fueron los inicios de la Manos y Voces de Mujeres 
Libres, el trabajo en esta organización, sus 
proyectos y anhelos.  

Ver nota completa 

 

Manos y Voces de Mujeres Libres 

Córdoba - Argentina 

*Por Cristina Zurutuza, CLADEM Argentina 

En los últimos años, muchas de nosotr@s 
usamos a diario la expresi·n ñderechos sexuales 
y reproductivosò. Generalmente, es para 
referirnos ïde manera ampliaï al derecho que 
(estamos convencid@s), tenemos para decidir 
sobre nuestra sexualidad y nuestra capacidad 
reproductiva. No solamente como una cuestión 
de salud (entendida como un estado de completo 
bienestar físico, mental y social y no solamente la 
ausencia de enfermedad1), sino de derechos.  

 Ver nota completa 

 

 

Derechos Sexuales y Reproductivos 
con cuerpo de mujer: Ciudadanas de 
primera en el país y en la cama* 
 

Primer ciclo de Formación Feminista 
para Activistas Jóvenes.  
 
Del 9 al 17 de julio se realizará, en el Hotel King 
David de la ciudad de Córdoba, el Ciclo Intensivo 
de Formación Feminista para Activistas Jóvenes.  
 

Ver nota completa 

Actividades del FMS: 

Contrapartes del FMS 

El 28 de mayo, Día Internacional de Acción por la 
Salud de las Mujeres, las organizaciones de la 
Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, 
Seguro y Gratuito, realizaron una ñJuntada de 
Firmasò para apoyar al proyecto de Ley de Irrupción 
Voluntaria del Embarazo, en diferentes ciudades 
del país   

Ver nota completa 

 

 

Día por la Salud de las Mujeres 

 

El Fondo de Mujeres del Sur en Facebook. 
Más información. 

 

Un debate que atraviesa el país: El 
Matrimonio entre Personas del Mismo 
Sexo. 

Ver nota completa 

Noticias del Contexto: 

 

Córdoba  - Argentina: 

El 17 de junio, en el marco de las acciones por el 
Día Internacional de Acción por la Salud de las 
Mujeres, las organizaciones cordobesas que 
conforman la Campaña Nacional por el Derecho 
al Aborto Legal, Seguro y Gratuito presentaron el 
Proyecto de Ley del Proyecto de Ley Interrupción 
Voluntaria del Embarazo, en la Legislatura 
Provincial. 

Ver nota completa 

Presentación del Proyecto de Ley 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 
 

http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=26&Itemid=36
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=17&Itemid=30
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=27&Itemid=41
http://www.mujeresdelsur.org/portal/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=54


 

 
Derechos Sexuales y Reproductivos con cuerpo de mujer: Ciudadanas 
de primera en el país y en la cama* 
 
*Por Cristina Zurutuza, CLADEM Argentina 
 
En los últimos años, muchas de nosotr@s usamos a diario la expresi·n ñderechos sexuales y 
reproductivosò. Generalmente, es para referirnos ïde manera ampliaï al derecho que (estamos 
convencid@s), tenemos para decidir sobre nuestra sexualidad y nuestra capacidad reproductiva. No 
solamente como una cuestión de salud (entendida como un estado de completo bienestar físico, mental y 
social y no solamente la ausencia de enfermedad1), sino de derechos. De derechos humanos básicos, de 
ciudadanía plena2, y de recursos para hacerlos realidad, esto es: Respaldo normativo (leyes, decretos, 
resoluciones, etc.) e institucional (políticas y programas, servicios de salud de calidad, insumos accesibles, 
capacitación del personal, etc.).  
 
La noción de derechos humanos se fue construyendo lentamente, a lo largo de la historia de la humanidad y 
como expresión de cierta voluntad mundial que buscó rescatar la dignidad elemental de toda persona, 
independientemente de su identidad, etnia, sector social, opinión política, religión, sexo/opción sexual o 
cualquier condición3. Fueron (y es) y son producto de una larga lucha que llevaron a instalar de manera 
progresiva cada vez más derechos; y para hacerlos efectivos. Entre ellos, los referidos a la sexualidad y a la 
reproducción forman parte de los más novedosos.  
Aunque en 1993, en la III Conferencia Mundial de DDHH de Viena, todos los DDHH fueron declarados 
universales, interdependientes, indivisibles4, no constituyen un concepto acabado. De hecho, varían según 
épocas y geografías culturales. También en esa misma conferencia se declaró explícitamente, y aunque 
parezca una tautología,  los derechos de las mujeres son derechos humanos; de esta manera, se validaron 
derechos antes vistos como asuntos ñprivadosò.  
 
En los últimos años se ha tendido a vincular los DDHH con un concepto de ciudadanía, que el feminismo 
ha pugnado por ampliar. Para eso acuñó términos como ñciudadan²a plenaò, ñactivaò, ñparticipativaò, para   
diferenciarla, así, de sus orígenes liberales que  la centran en el derecho al voto. El feminismo considera a 
la ciudadanía un espacio público donde desplegar la lucha por lograr la dignidad humana y la justicia social; 
y  se la vincula con la práctica y ejercicio de derechos, generación de propuestas, e intervención e 
incidencia en los espacios públicos. Esto es, en los espacios de poder formal como los tres poderes del 
estado (ejecutivo, legislativo, judicial) en sus tres niveles (nacional, provincial, municipal/local), pero además 
en instituciones relevantes en este campo como sindicatos, colegios profesionales, empresas, etc. 
Volviendo a los derechos sexuales y reproductivos, hoy el feminismo los considera parte de esta escena 
pública de construcción de ciudadanía, para las mujeres y los colectivos de la diversidad sexual (es decir, 
los grupos con sexualidad no hegemónica-heterosexual-patriarcal) donde se despliega la lucha por una 
ciudadanía plena, y por la plena vigencia de los derechos humanos. Estos últimos no son letra muerta; 
deben ser considerados una normativa vigente en la que apoyar demandas y reivindicaciones concretas, 
por ejemplo para formular leyes nacionales o provinciales, políticas públicas, etc. 
 
En efecto: Lo que hoy llamamos derechos reproductivos, es una construcción que intenta responder a una 
vieja problemática de toda la humanidad, porque somos seres sexuados y tenemos la potencialidad de 
reproducirnos. La sexualidad y la reproducción han venido ocurriendo con o sin permisos, eludiendo o 
cristalizando opresiones internas y externas; ejerciendo opciones, siempre en tensión con otras demandas 
sociales. Por eso, los derechos sexuales y reproductivos se refieren a la esfera de la sexualidad y de 
la reproducción pero no la agotan: sólo establecen un piso para facilitar su ejercicio en el marco 
igualitario del respeto por la diversidad humana.  
En otras palabras, la sexualidad y la reproducción no caben en lo jurídico, pero la normativa debe garantizar 
su ejercicio en las mejores condiciones. 
 
Otra cuestión en el tapete es la perspectiva de género. La sexualidad ha sido concebida desde la visión 
tradicional/ hegemónica, es decir, desde la heterosexualidad masculina o, mejor dicho, patriarcal. Lo 

                                                 
1 Definición de salud de la OMS. Más allá de que esta definición es abstracta y utópica, creemos que resulta un buen punto de 
partida para desarrollar otras cuestiones relacionadas con la salud integral.  
2 Existe un debate sobre el concepto de ciudadanía, que fue creado en un contexto liberal (ver Marshall) vinculado al derecho a 
elegir y ser elegido/a. 
3 ñTodos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otrosò. (art 1). Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 10 diciembre 1948. http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml 
4
 III Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993). 



reproductivo tendió a englobar, subsumir y por lo tanto oscurecer e invisibilizar el campo de lo sexual. No 
solamente porque así ha sido la tradición y la realidad de la cultura occidental moderna, que hace la 
ecuación mujer = madre, sino porque (como hemos visto) el mismo campo de la sexualidad se resiste a la 
normatización.  
El concepto de derechos sexuales se encuentra en construcción, sobre todo a partir de las 
reivindicaciones de los grupos GLTTBI. Hoy, en general implica disponer de normativa y recursos 
institucionales que nos permitieran decidir si tener hijos o no, cuándo, cuántos; tener información para 
cuidarnos del contagio de las ETS; tener un parto humanizado y, en general, disfrutar del ejercicio de una 
sexualidad placentera, como cada quien lo determine (mientras sea consensuado entre adultos/as). 
Instituye  así la libertad y la autonomía de decisión, sobre todo para quienes tuvieron esta autonomía 
restringida: mujeres, jóvenes, grupos de la diversidad sexual. Hasta podemos incluir a niños/as, que deben 
poder reconocer una situación de abuso sexual y confiarla a algún/a adulto/a para defenderse de ella. En 
resumen, significa tener cada vez más autonomía y capacidad para decidir sobre nuestros cuerpos y 
nuestras vidas. 
 
En esta línea, las mujeres argentinas hemos venido luchando desde fines de la década de los 80 ï cuando 
se retoma la democracia ï para cambiar la cultura y los valores patriarcales en el ámbito de la sexualidad y 
la reproducción. Es que resulta fundamental para nuestra condición de personas, de ciudadanas plenas, de 
mujeres políticas en sentido amplio: Es decir, personas participando de lo público en plenitud de derechos y 
en igualdad de trato y oportunidades, y obteniendo respeto de la comunidad hacia nuestras diversidades, en 
particular de quienes son más vulnerables. 
Cuando afirmamos que los derechos sexuales y reproductivos son parte indisociable de los derechos 
humanos básicos, queremos revertir la lógica perversa que supone que usuarios y usuarias de los 
servicios de salud están recibiendo un favor. Es necesario reiterar que están haciendo efectivo un 
derecho. Por eso, festejamos la sanción de la ley nacional 25673 (octubre 2002) que crea el Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. Éste hecho historio, fue el producto de más de 20 
años de luchas por parte de las organizaciones de mujeres y de varios proyectos de ley frustrados5.  
 
Hay quienes siguen pensando, con buena o mala fe, que es un derecho ñmenorò. Por eso, es importante 
gritar a voz en cuello que para las mujeres la capacidad de decidir sobre su cuerpo y su sexualidad (que 
inevitablemente implica decidir sobre su salud integral y su capacidad reproductiva) es un derecho 
centralísimo y que hace a su capacidad para decidir su propio proyecto de vida.  
Es evidente que una niña que resulta madre a los 14 años no podrá decidir sobre su proyecto de vida futuro 
con libertad. Lo mismo puede decirse de una mujer de 30 que tiene un compañero violento, que insiste en 
embarazarla para controlarla mejor.  
 
Es que para las mujeres, la capacidad de decidir sobre nuestros cuerpos hace a nuestra condición y calidad 
de ciudadanas y de titulares de derechos humanos básicos. Ciudadanas de primera, con derecho a 
elegir y ser elegidas en la arena política pública, necesitamos el prerrequisito de poder decidir en 
nuestras camas. 
 
Con derecho a elegir a  qué hijos/as alojaremos en nuestros vientres. No todo embarazo es un hijo, eso es 
claro. Un hijo/a debe ser querido, deseado, investido, revestido de ganas. De ganas de ser su madre. Las 
mujeres sabemos cuándo queremos un hijo, y cuándo no. Por eso, muchas mujeres abortan diariamente; 
más de una por día (se calculan alrededor de 500000 abortos anuales en Argentina). Porque cuando no se 
quiere un hijo y ocurre un embarazo no deseado, ese embarazo resulta ajeno y a veces hasta dañino. 
 
Por eso, reclamamos educación sexual para decidir, anticonceptivos para no abortar, aborto legal 
para no morir6. Si todos y todas recibimos educación sexual desde pequeños/as, seguramente podremos 
saber cómo cuidar y cuidarnos de un embarazo no deseado, además del contagio de ETS. Si disponemos 
de anticonceptivos gratuitos, podremos hacer efectivo ese cuidado hacia nosotras mismas y hacia quienes 
tenemos cerca. Si podemos hablar de igual a igual con el varón con quien tenemos sexo, podremos pedir 
que utilicen un condón si fuera necesario; y sostener nuestro derecho a no tener sexo si él se negara.  
Si amamos a una mujer, también podremos cuidarnos la una a la otra. Si el método anticonceptivo falla, 
quizás tengamos tiempo de tomar la pastilla del día después, si disponemos de servicios amigables y 

                                                 
5
 Gracias a él, hoy podemos decir que ï con los altibajos propios del sistema de salud público ï existe una política pública nacional 

que implementa medidas para efectivizar estos derechos. Sin embargo, todavía hay síntomas de que es un campo donde las 
arbitrariedades del sistema de salud todavía tienen un amplio campo. Por ejemplo, todavía en muchos servicios de salud insisten en 
pedir requisitos ilegales, como número de hijos o edad para realizar una ligadura de trompas; no tener servicios para brindar la 
anticoncepción hormonal de emergencia (AHE) durante las 24 horas; no atender a jóven@s que concurren solos a hacer la consulta 
(cuando la ley lo permite); o buscar excusas e diverso tipo para no colocar un DIU. Y la deuda más generalizada, que mantiene la 
inequidad social y recorta los derechos de las jóvenes: no brindar una educación sexual amplia, no sesgada, e integral, en todas las 
escuelas del país, públicas o privadas. 
6 Slogan de la Campaña Nacional por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito. 



dispuestos a toda hora (porque el plazo es corto). Si quedamos embarazadas y no queremos tener un hijo, 
tendremos derecho a un aborto seguro sin que nos penalicen. 
 
Eso es la base de la ciudadan²a. Eso es pol²tica. ñLo personal es pol²ticoò, dec²an las europeas en los 60. 
ñDemocracia en el pa²s y en la casaò, coreaban las chilenas en tiempos de Pinochet. Nosotras decimos: no 
podemos ser ciudadanas plenas sin tener derecho a decidir sobre nuestros cuerpos. ñCiudadanas de 
primera en el pa²s y en la camaò. 
 
Por eso, seguimos y seguiremos luchando por la plena vigencia de los derechos sexuales y reproductivos 
en Argentina.  

 
  Volver 
 

 

 

 
Manos y voces de Mujeres libres 

 

ñManos y Voces de Mujeres Libresò comienza a trabajar en 
el año 2004. Algunas de sus integrantes, compañeras de 
trabajo y de militancia de otros espacios, comenzaron a 
sentir la necesidad de generar un espacio autónomo para  
trabajar específicamente las cuestiones de género desde un 
abordaje feminista.  

En esta charla con el FMS, Cecilia Albornoz, Paula Maders 
y María Laura Cordero comparten cómo fueron los inicios 
de la Manos y Voces de Mujeres Libres, el trabajo en esta 
organización, sus proyectos y anhelos.  

FMS: ¿Cómo surge Manos y Voces de Mujeres Libres? 

Cecilia: -Empezamos a trabajar como organización a partir 
del 2004, con otras dos compañeras, con quienes 
compartíamos trabajo en otras organizaciones no 
gubernamentales, en el área de género con mujeres y 
varones. En el trabajo en los barrios empezamos a sentir y 
a pensar muchas cuestiones que nos atravesaban, y 

encontramos en el feminismo un camino para transformar la realidad. Este no era el camino recorrido por la 
organización en la que trabajábamos, porque si bien había se tocaban temas de género, no se hacía desde 
un posicionamiento político.  

Fue así que nos abrimos de esa organización y empezamos a construir la nuestra, con el objetivo de  
trabajar, con mujeres y varones jóvenes, en la promoción de los derechos sexuales y reproductivos a partir 
de las herramientas que aporta el feminismo. Así surgió Manos y Voces de Mujeres Libres.  

FMS: -El objetivo de Manos y Voces es promover la apropiación del Derecho a la Salud Integral, con 
equidad de género, para mejorar la calidad de vida de las mujeres jóvenes, ¿Cuáles son los 
obstáculos que encuentran las mujeres de Córdoba para que se les garanticen sus derechos? 

Laura: -En el recorrido de nuestro trabajo ha cambiado un poco la historia. Actualmente, el contexto político 
de la provincia no ayuda, en términos de lo que es el Programa de Salud Sexual y Procreación 
Responsable; de hecho, Manos y Voces forma parte junto con otras organizaciones, de un espacio de 
monitoreo del programa.  

Desde que está vigente la ley, y el programa para su implementación, los mayores obstáculos que 
encuentran las mujeres es la ausencia de insumos, la ausencia de espacios de asesoría, sobre todo las 
mujeres jóvenes, y esta realidad tiene que ver con la visión de Manos y Voces. Para las mujeres jóvenes los 
espacios del sistema de salud resultan inaccesibles. 

FMS: ¿Cuál fue el primer proyecto de Manos y Voces de Mujeres libres?  ¿Cómo resultó esa 
experiencia? 

C: -Nuestro primer proyecto estuvo orientado a la prevención de VIH Sida, con jóvenes varones y mujeres, 
desde una perspectiva de género; para ello,  obtuvimos financiamiento del PNUD. Empezamos a trabajar en 
el IPEM Malvinas Argentinas y también con grupos de jóvenes, fuera de la escuela, en espacios más 

Buenos Aires  - Argentina: 

Paula Maders, Cecilia Albornoz, Ma. Laura 
Cordero 



autónomos. Las temáticas de los talleres tenían que ver con cuerpo y autoestima, métodos anticonceptivos, 
proyecto de vida, derechos sexuales y derechos reproductivos. Al interior de las escuelas, trabajamos con 
los chicos en un proceso de elección de delegados de cursos para que asistan a los talleres y contamos con 
el compromiso de los docentes que permitían a los delegados hacer una devolución de lo que trabajaban al 
resto del curso.  Luego de varios meses de trabajo, los talleres concluyeron con una ñmuraleadaò, alrededor 
de la escuela, en donde la temática era Derechos sexuales y Derechos reproductivos.   

En el espacio más autónomo -fuera de la escuela- trabajamos conjuntamente con el equipo de salud, en 
distintas actividades de la comunidad, en los carnavales, por ejemplo.  

FMS: -En su historia de trabajo, han articulado con instituciones estatales, de diferentes niveles, 
¿Cómo rescatan esa experiencia de articulación? 

C: -La mirada de la articulación con las instituciones ha ido cambiando a lo largo del tiempo. El proyecto del 
que hablaba fue en el 2004, fue una experiencia sumamente interesante porque las instituciones nos 
abrieron las puertas y nos permitieron movilizar y vehiculizar un montón de  propuestas que tenían los 
jóvenes.  

Articulamos con la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad con la que se creó un buen vínculo; 
con el Centro de Salud y con la escuela. Esto nos permitió a nosotras, como organización, tener cierta 
incidencia para, por ejemplo, poder repartir preservativos en los carnavales, algo que jamás se había hecho.  

Este trabajo generó y movilizó un montón de cosas alrededor de Malvinas que es una comunidad con 
ciertos sectores fundamentalistas y con muchas presencia de las iglesias.  

La mirada y el lugar desde donde Manos y Voces de Mujeres Libres ha articulado con las instituciones, ha 
ido cambiando en el tiempo, pero siempre ha sido una herramienta de trabajo y de posicionamiento. 

L: -Es necesario interpelar y articular con  las instituciones, en la medida de lo posible, que un poco es 
ponerlas en su lugar en cuanto a las funciones que tienen como Estado. Intentamos, no sólo trabajar por 
fuera, sino estar contantemente interpelándolas, desde los lugares que se puedan y que se crean, según los 
posicionamientos de los gobiernos. 

FMS: -àC·mo surge la inquietud que da vida al proyecto ñOkupando el Cuerpo, Conquistando 
DDerecHHosò que presentaron al Fondo de Mujeres del Sur y que están ejecutando en la localidad 
de Unquillo?  

L: -Surge a partir del espacio de monitoreo del que formamos parte y muy desde lo personal. Acudió a 
nosotras una mujer joven, embarazada, de la localidad de Unquillo, que había solicitado una ligadura tubaria 
en el Hospital Neonatal de la Ciudad de  Córdoba y se la habían negado.  

Ante esta situación, comenzamos a acompañar a Isabel, que así se llama esta mujer, en el camino que 
deben recorrer quienes requieren esa intervención. Para nosotras, como organización, el proceso para pedir 
autorización resultó muy complejo. Fueron horas y horas adentro del Hospital, descubriendo lo dificultoso 
que es ese recorrido para las mujeres que quieren acceder a ese derecho. Finalmente, cuando llegó el 
momento de la cesárea, a Isabel le hicieron la ligadura tubaria.  

Luego, Isabel recurrió a nosotras en busca de asistencia ante la situación de violencia que estaba viviendo 
por su ex pareja. Ella nos interpela a nosotras, como organización, para saber qué hacíamos  ante una 
situación concreta de violencia. Y si bien, nuestro abordaje de la violencia era más desde la prevención, que 
desde la asistencia, comenzamos a acompañar a Isabel en el recorrido de la denuncia.  

Esta situación concreta nos movilizó a ir a Unquillo para ver qué que estaba sucediendo allí, para que 
Isabel, y mujeres en situaciones similares, no encontraran respuestas en su localidad. Nos pusimos en 
contacto con la trabajadora social del Hospital de Unquillo y supimos así, que en el hospital se estaba 
trabajando sobre la temática. Había un espacio abierto para trabajar sobre eso, con mucha predisposición y 
compromiso de los profesionales que, sin embargo estaban sin recursos y sobrepasados por la cantidad de 
casos que llegaban. A esto se le sumaba que estaban atravesando el proceso de provincialización del 
Hospital. Fue, así, que surgió la necesidad de buscar financiamiento, para aprovechar ese espacio y 
trabajar en el acompañamiento de mujeres en situaciones de violencia.  

FMS: -¿Qué organizaciones forman la red para apoyar y acompañar? 

L: -Una vez recibido el financiamiento, a fines del año pasado, empezamos un proceso de articulación  que 
fue muy interesante. Empezamos a generar un espacio de trabajo con la trabajadora social del Hospital, con 
el equipo de salud comunitaria, con dos trabajadoras sociales de la Secretaria de Salud de la Municipalidad, 
que ya trabajaban en la problemática de la violencia hacia las mujeres, y con  Latino Urbana, un equipo de 
trabajo, que con financiamiento de AECID, trabaja la violencia hacia las mujeres desde el arte, y con un 
abordaje preventivo.  

 



FMS: -¿Han realizado alguna actividad de sensibilización en la comunidad? 

C: El 25 de noviembre, Día Internacional de la No Violencia hacia las Mujeres, intervinimos en el Hospital de 
Unquillo: pasamos unos spot sobre violencia hacia las mujeres, repartimos folletería, armamos un panel en 
la calle. Isabel nos estuvo acompañando con sus hijos. Ésa fue la actividad más para el afuera. En este 
momento estamos poniendo todas nuestras energías para la consolidación de la red.   

FMS: ¿Cómo fue la recepción de la gente de esta comunidad? 

L: No es un dato menor que Unquillo es una localidad pequeña, que tiene otra dinámica totalmente diferente 
a las ciudades grandes. Durante la actividad, la gente no se acercaba a preguntar, pero si pasaban y 
miraban de reojo. Fue interesante también lo que generó en algunas profesionales, por ejemplo: una 
enfermera se acercó para pedirnos material para distribuir en los dispensarios, y en las escuelas 
secundarias donde asiste su hija. Hubo mucha gente interesada y preocupada con lo que estaba pasando.  

FMS: Ustedes forman parte del espacio de monitoreo del Programa de Salud sexual y Procreación 
responsable con otras organizaciones del movimiento de mujeres y feminista ¿Cómo es el trabajo de 
articulación en esos espacios?  

L: -Yo creo que las articulaciones con las organizaciones en el espacio local están super aceitadas.  

C: -Con las compañeras nos encontramos en muchos ámbitos de militancia, y compartimos muchas miradas 
y a partir de ahí trabajo. Las cuestiones menos positivas que puedan surgir en las articulaciones, tiene que 
ver más con la coyuntura: con la falta de tiempo; con que es muy difícil la supervivencia en las 
organizaciones; con la escasez de recursos; con que no hay ñcuerpoò que poner para las actividades extras. 
Aún así en contextos muy difíciles, para cada una de las organizaciones, nos seguimos encontrando. Al 
igual que con el movimiento más amplio, sin importar en qué situación se encuentra cada organización, en 
las fechas claves todas nos hacemos el espacio y el tiempo para hacer un aporte. 

FMS: -¿Qué es lo que desean para su organización y para las mujeres? 

L: -Como proyecciones y como deseo, creo que Manos y Voces fue desde un principio un espacio deseado, 
en términos de la autonomía, de las posibilidades, de las libertades que tenemos desde lo personal, desde 
lo profesional y desde lo militante para hacer, para decidir, para pensar, para pensarse, para jugar, para reír. 
Hacia adelante, el deseo es que Manos y Voces siga siendo un espacio así, donde poder seguir 
defendiendo la autonomía de quienes lo formamos y de aquellas que lo formarán en un futuro; que no se 
convierta en un espacio que en algún momento,  nos genere molestias, nos oprima, o nos genere presione; 
sostener el respeto de las ganas y de las necesidades de cada una de nostras, que en definitiva es lo que 
nos hace ser un poco más libres.  

C: -Yo comparto lo que dice Lau. Mi deseo es que Manos y Voces  siga creciendo, desde cada una de las 
mujeres que lo integramos, hasta lo más estructural u organizacional si se quiere. Que siga siendo un 
espacio en donde los sueños puedan cobrar forma, en donde cada una de nosotras pueda pensar que es 
posible transformar. Ese es también mi deseo para las mujeres.  

Paula, quien compartió la entrevista con nosotras, con la voz tomada por su afonía afirmó que su deseo es 
poder seguir trabajando para seguir transformando la realidad de las mujeres.  
 
Volver 

 
 
 
Día por la Salud de las Mujeres 
 
El 28 de mayo, Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres, las organizaciones de la 
Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, realizaron una ñjuntada de 
firmasò para apoyar al proyecto de Ley de Irrupción Voluntaria del Embarazo, en diferentes ciudades 
del país.  
 
En la ciudad de Córdoba la cita fue a las 3 de la tarde frente a la Legislatura Provincial. Allí integrantes de 
Hilando las Sierras, CICSA, Red Mujer y Hábitat, Católicas por el Derecho a Decidir, Servicio a la Acción 
Popular (SeAP), Movimiento de Mujeres de Córdoba, Manos y Voces de Mujeres Libres, Las Histérikas, las 
Mufas y las Otras y el Colectivo de Mujeres Juana Azurduy  repartieron folletos y juntaron firmas de 
adhesión para el proyecto de ley de legalización del aborto, que la Campaña presentó en diputados el 16 de 
marzo de este año.  
 
Mujeres y hombres se acercaron a firmar las planillas para apoyar el proyecto. Las activistas ofrecían sus 
espaldas a los interesados que se mostraban muy apurados para seguir su viaje.  

Córdoba - Argentina: 



 
Clara Silva, del Colectivo de Mujeres Juana Azurduy, estaba muy contenta con la actividad y expres· ñfue 
mucha la gente que se acercó a firmar y que explicitó estar de acuerdo con la legalización del aborto en 
Argentina. Con respecto a quienes se negaron a dar su apoyo al proyecto de ley afirmó que siempre 
esgrimen los mismos argumentos: no están de acuerdo porque abortar es terminar con una vida. Y agregó: 
ñEn esos casos es necesario resaltar  el hecho de que no se sabe a ciencia cierta la cifra de la cantidad de 
mujeres que mueren por aborto clandestino, porque una mujer que decide abortar no puede acceder a una 
clínica para hacerlo en condiciones seguras, y tiene que afrontar el riesgo de la muerte.  Antes de terminar 
sentenció: ñLa sociedad o el Estado no tiene que decidir sobre mi cuerpo. Yo soy dueña de mi cuerpo, yo 
soy quien decidoò.   
 
Valentina Maquieto de Movimiento de Mujeres Córdoba, coincidió con Clara en que, en general, hubo buena 
recepción de la gente. De todas formas, resaltó que sigue estando muy arraigado el concepto de que se 
matan bebés, y que queda mucho camino por recorrer. Y continuó: ñEs sorprendente ver c·mo chicas que 
tenían intenciones de firmar eran alejadas por sus novios, que desde desde sus cuerpos de hombres, no 
saben de esas experienciaé Sin embargo, muchos hombres han firmado y creo que, en general, hay 
mucha más recepción de este tema, esa es mi percepción de hoy, que estuve mucho tiempo aquí 
repartiendo folletosò. 
 
Valentina está convencida de que para de avanzar en la conquista de esta ley que garantizara el derecho a 
decidir de las mujeres, sobre sus cuerpos y sobre sus vidas, es necesario promover un debate profundo en 
la sociedad, que todavía no se ha dado.  Y agregó: ñLas iglesias y la derecha, en general, trabajan sobre el 
desconocimiento y la ignorancia de la gente, trabajan sobre el miedo: cierro los ojos, no lo veo, es pecado, 
no lo hablo, y así seguimos con las escuelas que todavía no tienen una educación sexual integral, para 
liberal en lugar de para someterò.   
 
Y concluyó: ñLo que queremos es que el aborto sea la ¼ltima opci·n, y empezar por la educaci·n sexual 
para decidir, anticonceptivos para no adoptar, aborto legal para no morirò.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentación del Proyecto de Ley de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 
 
El 17 de junio, en el marco de las acciones por el Día Internacional de Acción por la Salud de 
las Mujeres, las organizaciones cordobesas que conforman la Campaña Nacional por el 
Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito presentaron el Proyecto de Ley del Proyecto de 
Ley Interrupción Voluntaria del Embarazo, en la Legislatura Provincial. 
 
La actividad incluyó intervenciones públicas, una juntada de firmas y un panel de presentación del 
proyecto de ley que se realizó en el Salón Regino Maders de la legislatura.  
María Teresa Bosio y Daniela Ponce de León,  las integrantes de la Campaña, hicieron un recorrido 
histórico del trabajo en el marco de la campaña,  y presentaron el actual Proyecto de Ley de 
Interrupción Voluntaria del Embarazo.  
 
Del panel participaron también, las diputadas Cecilia Merchán y Silvia Storni; y las legisladoras 
provinciales Adela Coria y Liliana Olivero.  Todas ellas, desde sus respectivos lugares de poder, 
apoyaron iniciativas y proyectos anteriores para legalizar el aborto. En esta ocasión reanudaron, 
públicamente, el compromiso  para luchar desde sus lugares para que el nuevo proyecto de ley, que 
actualmente tiene estado parlamentario, se discuta en las comisiones de trabajo y llegue al recinto. 
 
A sala llena 
 
Fueron alrededor de 100 personas,  integrantes de organizaciones sociales y partidos políticos, y  
público en general, que acudieron a la cita en la legislatura. 
 
Una vez finalizado el panel, se abrió un espacio de diálogo, para que los asistentes pudieran 
plantear sus inquietudes. Las personas que hicieron uso de la palabra, salvo una excepción, lo 
hicieron para expresar su adhesión a un proyecto de ley que surge para dar respuesta a una grave 
situación de privación de derechos, que en nuestro país se tradujo en un gravísimo problema de 
salud pública. 
 
La actividad culminó con la firma del compromiso de adhesión al proyecto de Ley por parte de los 
integrantes de las organizaciones sociales, y representantes de la ciudad que estaban presentes. 

 

http://abortolegalseguroygratuito.blogspot.com/2010/03/proyecto-de-ley-de-interrupcion.html
http://abortolegalseguroygratuito.blogspot.com/2010/03/proyecto-de-ley-de-interrupcion.html


 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Primer Ciclo de Formación Feminista para Activistas Jóvenes.  

 

Del 9 al 17 de julio se realizará, en el Hotel King David de la 
ciudad de Córdoba, el Ciclo Intensivo de Formación 
Feminista para Activistas Jóvenes.  

El ciclo de Formación Feminista para Activistas Jóvenes surge 
para dar una respuesta concreta  a las demandas de las 
activistas, que en diferentes espacios del FMS, expresaron su 
necesidad de formarse en temas claves: derechos de las 
mujeres, derechos sexuales y reproductivos, participación 
política, estrategias de comunicación.  

El objetivo de esta propuesta es  desarrollar un espacio de 
formación centrado en los temas que integran el debate feminista 
de los últimos años, promoviendo un intercambio generacional y 
geográfico que integre las nuevas visiones respecto a la praxis 
política de los movimientos sociales. 

Actividades del FMS: 
: 

Fotogalería: 1, 3, y 5: Intervención pública, juntada de firmas y folleteada del 28 de mayo frente a la Legislatura provincial. 2. 
Clara Silva, del Colectivo de Mujeres Juana Azurduy. 4. Valentina Maquieto, del Movimiento de Mujeres Córdoba. 6. La 
intervención pública del 17 de junio. 7. Participantes del Panel de Presentación del Proyecto de Ley Interrupción Voluntaria 
del Embarazo: (de izq. a der.) Adela Coria, Liliana Olivero, Cecilia Merchán, Silvia Storni, María Teresa Bosio y Daniela Ponce 
de León. 8. A salón lleno: los y las asistentes al panel en el Salón Regino Maders de la Legislatura Provincial. 9. Firma de 
Compromiso de adhesión al Proyecto de Ley.  Volver 

 

Día de Acción de la Salud de las Mujeres en Imágenes 
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